


SE DO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Año del 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 
M v ~ 195 ~ 

:S-enefactor de la Patria. 

Después de una larga y fructífera experiencia en las 

operaciones de banca central en la República Dominicana, se ha 

juzgado conveniente regular de nuevo la incineración de bille­

tes del Banco Central de la República Dominicana, deteriorados, 

desmonetizados o los que por otra causa no deban circular, con 

el fin de que esas operaciones se hagan en presencia de un ma­

yor número de funcionarios y que entre ellos se encuentren re­

presentantes de alta calificación de los poderes públicos. 

Con tal modificación se contribuiría a prestarle al 

indicado acto la mayor solemnidad y garantía, ofreciendo a la 

vez mayores seguridades contra toda clase de operaciones inor­

gánicas o irregulares de los billetes del Banco Central. 

De conformidad con el citado proyecto, además de los 

funcionarios que en la actualidad concurren a esas operaciones, 

presenciarán las mismas el Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia, el Presidente de la Corte de Apelación de Ciudad Tru.­

jillo y un Juez de Primera Instancia del Distrito Nacional, de-
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signado por el Procurador General de la República. 

Por otra parte, se prescribe en el proyecto que el 

Jefe de Emisión, además de las copias certificadas que ha de 

remitir conforme a la Ley vigente, de las actas para compro­

bar las operaciones de incineración, deba también remitir al 

Poder Ejecutivo copia de dichas actas suscritas por los fun­

cionarios que presencien la incineración. 

Son esas las finalidades del anexo proyecto de ley 

que me permito someter a la consideración del Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese honorable Cuerpo Legislativo de su 

digna Presidencia. 

Dios, Patria y Libertad, 

Á~ B. 
Jr;~idente 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOVIBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Quedan modificados los artículos 3 y 8 de la 
Ley sobre Incineración de Billetes del Banco Central de la Re­
pública Dominicana, deteriorados, desmonetizados o los que por 
otra causa no deban circular, No. 2927 de fecha 18 de junio de 
1951, para que en lo sucesivo se lean así: 

"Art. 3.- La incineración deberá ser presenciada por 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia; por el Presiden­
te de la Corte de .pelación de Ciudad Trujillo; por un Juez de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, designado por el Pro­
curador General de la República; por un miembro o suplente de 
la Junta i-onetaria, designado por ella; por un miembro de la 
Cámara de Cuentas de la República, designado por ella; por el 
Superintendente de Bancos o por un funcionario de su dependen­
cia que él designe; y por el Jefe de Emisión del Banco Central 
o quien haga sus veces. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia y el 
Presidente de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en caso 
de impedimento, podrán nombrar sus sustitutos de la misma Corte 
en que ejerzan sus funciones. 

Art. S.- De dicha acta el Jefe de Emisión remitirá al 
Poder Ejecutivo copia suscrita por los funcionarios nombrados en 
el artículo 3o. También remitirá una copia certificada a la Ge­
rencia del Banco Central para que proceda al descargo definitivo 
del valor de los billetes incinerados, y otra al Superintendente 
de Bancos. El Jefe de Emisión, el Gerente y el Superintendente de 
Bancos conservarán en su custodia: el primero el original y los 
dos últimos las copias certificadas de las actas. Las actas deben 
ser numeradas consecutivamente". 

DADA, etc., etc., •••••...• 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 
11 de mayo de 1956 

Ai.10 .D~ BG1foFb.CIDR DE la P_-1.TRIA 

~residente del Senado de la tlepdblica , 
Ciudad. 

Señor ?residente: 

C-ampleme informarle que la ley en virtud de 
la cual se .:iodif ican los articulas 3 y 8 de la Ley ro . 
2927 del 18 de junio de 1951, sobre Incineración de 
Billetes del Banco Len+,ral de la República Dominicana, 
ha sido registrada con el No . 445G, y promulgada en fe­
cha 11 de mayo en curso. 

jb 
am/nr 

Le saluda muy atentamente , 

Secretario 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito Nacional, 
9 de mayo de 1956 

AÑO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 2960 de fecha 8 
de mayo en curso, junto al cual despu~s de haber sido apro­
bado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Diputados 
el proyecto de ley por medio del cml se modifican los ar -
tículos 3 y 8 de la Ley sobre Incineración de Billetes del 
Banco Central de la República Dominicana. 

Este asunto fué aprobado por la CéÍIIlara de Diputados en 
sesión de esta misma fecha y remitido al Poder Ejecutiv.p pa­
ra los fines constitucionales de lugar. 

Saluda a usted muy atentamente, 

.¿ 
Francisco E ats-Ramírez, 

Presidente d a Cámara de Diputados. 
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